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El artículo plantea una reflexión sobre la realidad de los
servicios sociales contextualizada en la teoría del Estado
del bienestar. Señala los retos para convertir los servicios
sociales en el pilar de bienestar que la realidad reclama, y
propone caminos para avanzar en la construcción del mismo.

 

1. Los servicios sociales en el marco del
Estado del bienestar
En la tradición política europea se habla de los pilares del
Estado del bienestar, entendiendo por tales un conjunto de
sistemas que tienen por misión la garantía del ejercicio de
los derechos fundamentales de la ciudadanía. Cada uno de los
pilares  constituyen  un  sistema,  es  decir  cuenta  con  unos
recursos humanos y materiales reconocibles y coordinados entre
sí,  con  un  objeto  claro  y  unos  procedimientos  de
funcionamiento; que resultan accesibles de manera gratuita al
conjunto de la población con independencia de su nivel de
renta. De esta comprensión surge el siguiente esquema:

 

Pero conviene no confundir lo diseñado con lo realmente construido. En
España, la realidad de este modelo se parece más a este otro esquema,
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En él vemos cómo, con todo lo de mejorables que puedan tener,
solamente podemos hablar de sistema si lo hacemos en el pilar
de  la  salud  y  en  el  de  la  educación.  En  el  resto  hay
actuaciones  más  o  menos  deslavazadas  y  más  o  menos
contundentes,  pero  en  todo  caso  lejos  de  constituir  un
sistema.

Centrándonos en el pilar de los servicios sociales (SS), y de
manera muy sintética, hoy está gestionando el subsistema de
dependencia; la parte del pilar de garantía de rentas que
tiene  que  ver  con  la  población  más  vulnerable  (rentas
autonómicas y ayudas de emergencia) y una serie de programas
de intervención que se subdividen entre lo que se articula
desde los servicios de base, que son puerta de entrada al
sistema  y  triaje,   gestores  de  programas  poblacionales
(juventud, personas mayores, infancia, familias…) gestionados
desde los municipios. Y los servicios sociales especializados
que  abordan  otro  tipo  de  situaciones  que  requieren  mayor
especialización (personas con situaciones de drogodependencia,
personas sin hogar, personas con discapacidad…) generalmente
gestionadas desde las comunidades autónomas.

Empezamos con esta contextualización en lo teórico y en lo
real  para  que  nuestro  discurso  posterior  ni  se  quede  en
esbozar propuestas bonitas pero que de lejanas constituyan el
proyecto de los servicios sociales del S.XXII, ni lo haga en
proponer medidas de tan corta visión que solo retoquen lo
construido en el S.XX.

2. ¿Hablamos de un pilar o de una viga?
Si miramos la realidad de lo construido, nos encontramos con
la evidencia de que los SS son hoy más una viga que un pilar.
Son  el  coche  escoba  que  intenta  paliar  las  peores



consecuencias de las ineficiencias de los demás, y de las
ausencias de acción de los pilares de existencia teórica.

La ciudadanía, que sabe ver lo que realmente está ocurriendo,
tiene una imagen de los SS como un servicio especializado para
pobres, y en tanto esto es así, no es algo que tenga que ver
con la media, ni con el interés general.

Los diversos actores políticos, que también leen la realidad,
no colocan el tema de los SS en las agendas de acción. La
historia de las democracias liberales muestra con claridad que
los pobres no votan, y que las propuestas dirigidas a ese
sector de la población, en ocasiones restan votos.

Así, en principio, mantener los SS como servicio para pobres,
es garantía de que estos continúen siendo un pobre servicio.

Apostar por construir los SS como pilar pasa necesariamente
por dotarlos de contenido de carácter universal, cuestión esta
que precisa de una definición de su objeto de acción. Este
asunto  ha  generado  abundante  literatura  especializada,  con
propuestas diversas, pero sin haber logrado un consenso lo
suficientemente amplio como para constituir la base de un
nuevo modelo.

La ley de dependencia, y su incardinación en el marco de los
SS, abre una muy interesante posibilidad para dotar de ese
carácter universal a los SS. Una sociedad envejecida precisa
de desarrollo de servicios de atención a la dependencia para
todas las personas, la vejez no entiende de clases sociales,
si bien afecta de manera diferente según en la que estés.

Tirar de ese hilo y abrir el concepto de dependencia mucho más
de lo que la actual legislación hace podría convertirse en un
buen camino. La dependencia no es un asunto que tenga que ver
solamente con las personas mayores, ni las situaciones que
hacen a alguien dependiente tienen solo que ver con la salud o
lo fisiológico.



 

3. La universal fragilidad de lo humano
Nada está aislado, nada es independiente de todo lo demás,
todo está interrelacionado, es más depende de esas relaciones.
Nacemos vulnerables y dependientes. A lo largo de la vida
nadie  está  exento  de  riesgos  vitales  de  mayor  o  menor
severidad,  y  si  todo  transcurre  según  lo  esperable,
terminaremos  nuestros  días  de  nuevo  vulnerables  y
dependientes. Somos seres con necesidad de cuidados y con la
capacidad de procurarlos. Una imagen diametralmente opuesta a
aquella que nos dibuja como seres autosuficientes, reflejada
en aquel axioma de yo me he hecho a mí mismo, y no le debo
nada a nadie.

Vivir debería significar desarrollarse de manera integral para
ir  siendo  lo  más  importante  que  podemos  llegar  a  ser:
Personas. Ir transitando por las diversas etapas del crecer,
disfrutando a tope de las posibilidades de cada una de ellas
que incluyen, pero no se agotan en la preparación para la
siguiente.

Así las capacidades para una adecuada autogestión del grado de
libertad posible son diferentes y existen otras situaciones
que requieren de ayuda. La pobreza es una de ellas, todo el
entramado de circunstancias que provocan la exclusión social
también.

Especialmente significativas son las realidades que tienen que
ver con la ausencia o la escasez de vínculos relacionales, de
carácter personal y comunitario. Caminamos hacia un modelo
social  que  está  debilitando  los  lazos  comunitarios.  Una
sociedad colmena en la que los individuos son solo funcionales
al conjunto. Zánganos reproductores (en nuestro caso zánganas)
y abejas obreras dedicadas a la producción, que al perder su
rol funcional pierden su razón de existir.



Una sociedad colmena no necesita comunidad, pero una sociedad
humana no lo es sin ella. Permítasenos contar la historia de
Benjamina,  una  niña  que  sufría  craneosinotosis,  una
deformación  congénita  del  cráneo  que  provoca,  entre  otras
muchas  cosas,  graves  dificultades  motoras  y  cognitivas.
Benjamina  murió  con  10  años  de  edad,  cuidada  hasta  donde
supieron por sus seres cercanos. Una historia, cuyo interés
fundamental  se  centra  en  su  fecha.  Estos  acontecimientos
ocurrieron hace 530.000 años, en la sierra de Atapuerca.

Como esta, la paleontología ha encontrado numerosas evidencias
de fósiles cuya supervivencia hubiera resultado imposible sin
cuidados, por parte de su comunidad. Parece entonces que esto
de los vínculos comunitarios no es ni más ni menos que uno de
los elementos base del proceso de humanización, aún sin que el
fin de estos cuidados fuera la reproducción funcional de mano
de obra. Benjamina, y esto debía ser obvio para todos, nunca
recolectaría ni cazaría.

Por estos lares de las vulnerabilidades humanas que dificultan
o impiden la autogestión de la propia vida y la generación de
los necesarios vínculos comunitario andan los mimbres con los
que construir un sistema universal de servicios sociales.

 

4. ¿Es estable el edificio?
Una vez visto un esbozo de lo que sería una apuesta por hacer
de los SS un pilar más del estado del bienestar, necesitamos
dar un paso más. Hablar de un pilar de manera aislada puede
ser practico, pero nos da una mirada insuficiente.

Cabe preguntarse si resulta posible hacer de los SS un nuevo
pilar  sin  hablar  de  los  demás.  Y  nos  respondemos  que
claramente no. En una buena parte, la transversalización, o
conversión en viga, que los SS han ido experimentando se debe
a las deficiencias y a las inexistencias de los demás.



Lo que sostiene un determinado edificio son las relaciones
adecuadas entre los elementos sustentadores y los sustentados.
De poco sirve inspeccionar un solo pilar si el objetivo es
vigilar la seguridad real de un edificio.

El sistema sanitario ha de eliminar las barreras reales que
dificultan el acceso de determinadas personas a aquello que
tiene desarrollado (por ejemplo, las zonas rurales) y ampliara
su cartera de prestaciones en temas tan serios como la salud
bucodental, la salud mental o lo relacionado con la visión. Y
el  sistema  educativo  debe  ocuparse  de  compensar  las
dificultades de acceso al éxito académico de todos y cada uno
de los participantes, y desarrollar, universalizándolas, las
etapas tempranas de la educación.

La garantía de rentas ha de construirse como pilar, en primer
lugar, formulándose como derecho subjetivo, que no lo está. Ha
de intentar aglutinarse, y estructurarse como sistema pasando
de la actual dispersión y yuxtaposición de prestaciones, a
veces descoordinadas o en competencia a un modelo integral que
responda al objetivo de garantizar el derecho a una renta
protectora, con suficiencia e intensidad. A la par que libere
a los agentes de otros pilares de las tareas de gestión de
prestaciones.

De igual manera, pero con mucha más contundencia y urgencia,
es necesario construir el pilar de la vivienda. El derecho a
la misma es hoy una mera declaración de intenciones que exige
sacar su satisfacción de la órbita del mercado mediante la
creación  de  un  parque  público  de  viviendas  en  alquiler,
suficiente para dejar al mercado lo que es del mercado, que
resulta incapaz por si solo de garantizar este derecho.

Con  estos  elementos  activados,  y  probablemente  otros  que
faltan por enumerar, el rol de coche escoba que hoy tienen
asignado de facto los SS deja de tener sentido y espacio. Pero
sin  ellos  seguirá  siendo  precisa  esa  viga,  que  tan  solo
apuntala el edificio ayudando a que no se caiga, pero que se



ubica al margen de la lógica de los derechos, que ha de ser
imperante en una sociedad que se quiera llamar a si misma
decente.

 

5. La transición necesaria
Terminamos con una reflexión de proximidad. Evidentemente todo
lo  relatado  hasta  ahora  exige  un  proceso  legislativo,  de
acción política e institucional imposible en el corto plazo,
pero inviable si no se planifica y se comienza a dar los pasos
necesarios. Es necesario saber dónde queremos llegar, para
hacer que el camino tenga sentido y para orientar las acciones
en el corto plazo. Para intentar evitar que lo posible para
ya,  profundice  en  las  razones  que  impiden  llegar  a  donde
aspiramos.

Desarrollar  lo  que  hay  que  hacer  para  emprender  esta
transición trasciende las posibilidades de este artículo. Nos
conformamos  con  plantear  una  propuesta  modesta  que,  no
obstante,  creemos  tiene  un  potencial  experimental  del  que
tirar para ese camino más ambicioso.

Empecemos por los territorios concretos, por los barrios y
pueblos donde hay, de una manera o de otra, un espacio de
servicios  sociales,  un  colegio  y  un  centro  de  atención
primaria.  Asignemos  a  los  primeros  un  rol  transversal  de
coordinación de los tres espacios en los que se concreta la
arquitectura  real  de  los  pilares  que  hoy  tenemos,  y
construyamos un programa de coordinación de la acción, de
detección  de  carencias  y  de  prevención  de  situaciones  de
exclusión de los derechos.

Y empecemos a caminar.
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